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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente memorial allegado el 03 de octubre de 2022 solicitando la entrega de título 
judicial, mediante abono a cuenta. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Entrega de Títulos No. 00004 de 2022 
Solicitante: FANNY COROMOTO JUAREZ MORENO 

Fecha Auto: 20 de octubre de 2022.-   
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, conforme 

documental arrimada el 3 de octubre de 2022, la misma se en cuentra 

procedente, razón por la cual SE ORDENA LA ENTREGA DEL TÍTULO 

No. 407000000008062 por valor de $615.105, a favor de su beneficiaria, 

FANNY COROMOTO JUAREZ MORENO identificada con PPT 526346. 

Dicha entrega deberá materializarse a través de ABONO A CUENTA de 

Ahorros No. 46260007126 de Banco Davivienda S.A. Lo anterior, conforme lo 

ordenado en numeral 3., de la CIRCULAR PCSJC20-17.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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